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'RECHUPE SÜSCMPClQS 

KA ' 
•s, Ardsncs y snuncioB que hayan do insertarse 

« 'f'!' o»roM.i.R8 sg lisn de mandar «.1 Jefe Po
wwpj.píii por cuyo conducto se pasarán á lo» 

«№ ¿X» 'c« mencionados periódico». 

(Ees! Cito 48 6 ie .№¡1 Í5 ¡83 ./ 

«HfcÚea^éaíSce leas «Jíao, &2:eeyí« loo d»mlag®s. 

En esta capitel, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, lÓ'SO al trimestre, 21 al semestre y 4 2 por un año. 

jj Se admiten suscripciones en Madrid, en ia Administración del EOLBTIS, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capitel, .directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión, del importe! del tiempo de abono 

JÍ5 én letra de fácil cobro. 

Tari fa d e inaeroiosiea 

Arrancios oficiales de paga,§l,ír¡ea ó fracción 

Id, particulares, id. id . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

0
[

50gpeseÍB 

0'75 id, 

IVssSdagselladel C*nseSo d e M i n i s t r o s 

S. M. e! R E Y Don Alfonso XIII 
que OÍOS guarde), Su Majestad ia 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Mndpede Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

¿teínas personas de ia Augusta Real 

DIPUTACIÓN PSHlíM 11IIIP 
Sesión de 14 de Enero de 1909 

Señores que aaiatieron: 
Pérez Calvo, presidente.— Sauquillo, 

diputado secretaria. — S=mz Matamoros, 
id.—¿miróla, Argente, B)aita Moreno, 
Cistalufn, Oernuda, Gr88pi, Díaz Agero, 
Fernández Moraloa, Farnáadez da la V e 

ga, García Gordo, G^inaa, Garvía, Goi

tia, Ma^tJoaz Varga*, Mwitoya, Pérez 
Magnín, París, Ramírez Tomé, Reagifo, 
Sáaobaz. 

Abierta la sesión é las doce y media 
de la mañana, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor D . Sixto Pérez Cal

vo, y asistenoiá de los señares que al 
margen se expresan, se dio leotura al ac

ta da la anterior y fué aprobada om los 
votos en oontra de ¡03 señorea Benito 
Moreno y García Gordo. 

Despacho ordinario 
Dada ouanta de los oficios del Sr. Di

rector del Asilo de Nuestra Señora de las 
Meroeies donde mienta de existir en la 
enfermería d e dicho establecimiento 
veintioinoo niñas atacadas de sarampión, 
la Diputación quedó enterada y dispuso 
s e recamieade al señor direotor persista 
ñu las medidas adoptadas para evitar, sn 
propagación. 

Asimismo quedó enterada dala Rsal 
orden de 18 de Dioismbra último, man

dando se notifique nuevamente á los in 
teressdos, los acusrdtra de esta Gorpora 
cióts, fachas 14 y 16 da Dieiombra de 
1907, por lo que ae rebajaren y supri

mieron varice pensionas otorgadas por 
esta Corporación. 

Quedó enterada con sanlimiento del 

oficio ñkl señer dirsetcr deí Hospital 
provincial, dando cuenta del f alleeimisn

to <*e la her raaaa de la Caridad Sor Fel i 

sa Alfonso y dispuso qus conforma al 
contrata se abonen can cargo al capítulo 
correspondiente lea gastes de entierro. 

Se dio cuesta de una moción del señor 
presidente para que un letrado de la B e 

neficencia previnoial y el procurador de 
la misma señar Lumbreras se personen 
en forma en el recurso centeneiosoad

ministrativo, interpuesto psr doña Jua

na Bourgon Díegues, sobre revocación 

do'Madrid un expresivo veto de graoias 
por sus gestiones en fsvor del ferroca

rril directo que se proyecte entre Ma

drid y Vslencis, y declaró haber visto 
oo'n Bgrads que se han realizado las e s 

piraciones de aquella provincia. 
Orden del día 

Se dio cuenta del • iguiente dictamen: 
Preponiendo, ea vista de las circuns

tancias excepcionales que concurran en 
el alumno interno de servicio en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, don 
Hiíiarión Rico, se la excluya del cumpli

da acuerdo de esta Diputación que redu ¡ missto de les requisitos establecidos en 
jo la pensión que disfruta la recurrente 
en concepto da viada del arquitecto don 
José Asensio, y coadyuven con la Admi 
nistración, sosteniendo la validez y l e 

galidad del acuerdo recurrido. 
El Sr. Presidente manifestó que para 

el día 30 de este mes está señálala la vis

ta de este recurso y como el fallo que en 
este asunto se dicte, puede servir de j u 

risprudencia y prejuzgar los recursos 
que vendrán después, cree oonvbsiente 
qua la Diputación coadyuve para que lea 
acuerdos que adoptó saan oonfirmados. 

El Sr. Benito Moreno man; fiesta que 
votaría en contra, por habares opuesto á 
la reducción de las pensiones. 

El Sr. Goitia, en vista de que algunos 
B'mores eran opuestos á que la Diputa

ción se personase en esta asuoí®, mani

festó que debía evitarse prosperase tal 
idea, porqu * según resulta del expedien

te de la pensión de qua se trata, al señor 
Aseasio, que prestó servicias á la Dipu

tación durante veintiséis años y siete 
meses, se le computaron cuarenta y oin

co y nueve, respectivamente, por haber 
ssle computado otros servicios presta

dos en. el ferrocarril de Aranjuez á Ma

drid y en el Ayuntamiento y Diputación 
deSegovia. 

Seguidamente quedó aprobada la m o 

oióa de la presidencia con ¡os votos en 
oontra délo? Sres. Baniío Moreno y Gar

oía Gordo. 
Enterada del acuerdo adoptado por la 

Comisión provincial da.ValiadoIid en 30 
de Diciembre último, remitido psr el se

ñor vicepresidente de aquel ouerpe, per 
si esta Corporación estima, ocrao aqué

lla, procedente solicitar la modifiosbién 
da loe srtíoulos 1 y 15 del proyeoto de 
ley de oaduoidad de créditos oontra el 
Estado, EOuroó oontestar afirmativa

mente. 
Quedó enterada de que la Diputación 

provincial de Yalanoia ha otorgado á la 

el art. 60 del Reglamente. 
El Sr. Fernández de la Vega ruega á Sa 

Comisión de Beneficencia dé algunas ex 

plicaciones para aclarar e l dictamen». 
El Sr. Fernández Morales m&nifsstó 

que, con arreglo al art. 60 del Regla

mento, los alumnos iaternos deberán 
presentar al finalizar el curso certifica

dos de hsber aprobado las asignaturas 
del mismo, y al terminar la carrera de

berán cesar en el cargo; y como en el 
caso presente se trata de un alumno que 
lleva muoho tiempo en el Asilo prestan

do servicios, y éstos son allí muy útiles, 
las humanas de squei establecimiento y 
.el mismo visitador han pedido qua con

t imb allí el mismo alumno iaterno. 
El Sr. Benito Moreno expresó su dis 

conformidad con la Comisión, por e n 

tender que con esta excepción se sienta 
un mal precedente y anunció qua vota

ría en contra. 
El Si*. Fernández Morales manifestó 

que 1» índole del servioio y la necesidad 
de no estar variando á cada momento es

te funcionario psr la índole ds squella 
enfermería, justificaba el acuerdo da e s 

ta excepción, que tampoco es una nove

dad, puesto que en el Hospicio se halla

ba otro en estes condiciones para el ser 

vicio de la clínica oftálmica. 
El Sr. Gastelaín en pro del dictamen 

manifestó que se trata de una enferma

ría donde son asistidas niñas mayoroitas 
y no es conveniente llevar alumnos i n 

ternos jóvenes, y como el de que se trata 
en largo tiempo que ¡leva allí prestando 
servicio ha demostrado ser una persona 
formal y muy á prepósito para desempe

ñar el cargo, la Comisión de Beneficen

cia ha creído conveniente proponer esta 
excepción. 

El Sr. Benito Moreno en vista de las 
explicaciones dadas formuló como pro

posición verbal la de que el Sr. Riso se 
le nombre para otro cargo en el que de

sempeñe : igu8les faseíones pero sin el 
carácter de alumno interno, y con el 
sueldo de 1.SO0 pesetas. 

El Sr. Presidenta dijo qaa la propssl

ñión formulada per el Sr. Benito Moreno 
pasaría á la Comisiós. respectiva. 

El Sr. Csstelain expresó su opinión da 
que ahora no es posible variar el presu

pueste por virtud de ía preposición ex

presada, creyendo que lo toas oportuno 
es que pase & la Comisión de Hacienda 
para que esta la tenga presente al formar 
el presupuesto para el año próximo. 

El Sr. Presidente manifestó que sa ten

drá an cuenta ia indicación del Sr . Beni' 
te Moreno para qua á su vez la tanga pre

senta la Comisión de Hacienda en la for

mación del próximo presupuesto. 
El Sr. Fernández de la Vega encontró 

muy atendibles las rezones da la Comi

sión en defensa del dictamen, pero como 
va en contris del Reglamento insistió ea 
no votar el dictamen. 

Añadió que hubiera sido ¡¡mis conve

niente que la'.Comi«ion en lugsr de pre

poner esta excepción hubiera cambia^® 
el nombre da este cargo, dándole per 
ejemplo el de practicante. 

El Sr. Dastelain en nombre da la Ce

misión retiró el dictamen para nuevo 
estudio. 

A continuación quedaron aprobados loe 
siguientes dictámenes: 

Aprobando las cuentas generales de Sa 
provincia relativas si año 1907. 

j Proponiendo preste su conformidad á 
¡ las cuantos del material de objetos de ea

I sritorio suministrada á los distintos ser 
| vicios de estas ofioinaa durente el mes de 
í Novismbre próximo pasada, declarando 
| da abono su importa da 251'60, 87'97 y 
; 5'75 pesetas coa cargo á la' oonsigne

eión correspondiente. 
ídem id. á las del mismo material s u 

ministrado en el mes de Diciembre s i 

I guiente, importantes 87'55 y 79'05 pese
1 tas. 

ídem id. á la suscripción de periódicos 
del mes de Diciembre último, importan

te 87 pesetas. 
ídem ídem á Jas de gestos menores y 

afectos timbrados rendidas por el porte

ro mayor, correspondientes si mes de 
Noviembre pasado, cuyo imperte respao 
tivo asciende á 164'75 y 43'90 pesetas. 

ídem se dispouga qu?, osa cargo á i a 
cansignaoióa correspondíante se proceda 
á confeooienar un gabán de uniforme al 
ordenanza de estas oficinas D. Julio Ter

cena. 



S á b a d r , 8 rie fv?avo . 1* 1909 

A píticiéa del Sr. Fernández cíe ia Ve

g: quedó sobra la mesa *d diotamsu n ú 

mno 8 áei o r á f a dei dia.relstiva á la pt»

isf noia dei Sr. Garms , 02 cnanto á la cou

v.aieaete de la ins tdsc ión da telares me

ca niaos Be»ú's el proyecto formulado pi»r 
el ingeniado Sr. Riera. 

Se dio caes ta del que propose: 
Que la Diputación quede es te rada y 

picata eeuforiaSásd al acia remitida por 
l s Direocióa òsi H.ispitrd d« San J a é n de 
Di'ti, relative al concursocelebrado psra 
is aájuáiosoiéa del servicio de extracción 
è i l asbraa te da las comidas y otros d e s 

p'.rdiovos. 
El Sr. Crespi praguató ea vi r tud de 

qué autorización haca esas sub atas el 
director; manifestando e¡ Sr. Farnáadez 
Morales que iss autorías e! presupuesto 
8i: ur.a d> sus basas y «¡a ésta ooro<¿ ea 
t'i'r'iáü ion jsi"abíijj¿(iii.:>;iíC'S «ieropre s¿ 
fcüoiiíS la misme. 

El Sr. Presidente hizo HOáisgas m s ¿ i 

f íSv,20iait¿;s oüadieade que por Ja índole 
de las enfermedades exisieni.:>s au aquel 
cstableiraianto paresía u» peligre ven 
dar ios ¡¡¡obrantes de la cernida, p^ro asma 
si no se subasta habrían de ser mi liza ele* 
de tedas maneras , se ha oonsidar^do más 
buueíioioáo obtener cea elK>s a a ingreso 
para lñ Diputación. 

Ei Se. Oísteiaia maaifas'.ó su extraàe

Z;Í por h::berse concedido ìu extracción 
àò ' t rapas s ia haberse ananaiado un t e r 
o r coiiaurso, y por tanto votará ea con

t r i . 
El ír. Benito Moreno dij » qus votar ía 

el dictara sn porque el concurso á que 
E.? refiere se sjuüía á la práctica es tab le 

cida, p s ; : ; anadió que, á su juicio, debían 
asistir H estas ooaoursos loa señora;; v i 

SI Sr.. Castellao, conferme eoo «i suüor 
Benito №. reno en cuanto á la asistencia 
do i ss señares visisadorag, es tab lec ies 

d.jlo como obligación. 
Seguidamente qussdó aprobado el dio

t .;n?.n de la Coraisióa d3 Beneficencia 
cscSignado cotno expresión del sent i r de 
la Diputamos, que en lo sucesivo estos 
concursos se cìlcbren bajo la pres iden

cia del visi tador del establecimiento res 
pccJiv:. 

Quedaron sprobsdos ios siguientes 
fiíctámp.nes: 

D 3n 1? ndc c >TJO :>a c r s  s análogos, 
,,t i . ñ3< , í i l r i o de fondos 

r r o « . »s ce . r r d'i h Caja g a 

• ,c D ros.  , «i ,M Obligaciones 
" u . i ' Í Í ? ín, " . q u a feraina 
par ta as i aepósito CCESOÍIIITO per si E x 

. '  ' ¿ eais cor i" , 
 >  I , ; f ; ó >is t e r r e r a s 

i H . ^ y i c  I o'lio vio In Florida, 
' .qu' .  v. " i p  n a otras nuevas 

O b V ' . i es. 
P •  r i ' .

 f r ' , «"¡ts los premies 
• 1  .'' i n ; . ' . I . I ^ 123 pesetas osa 

q a  •> " ctivtx.mjtT f«ei i5~ agraciad?.» 
JVIarur.u LV>BIÍI«Í, Leanara Diégtez y Ní

f.si> 1 • r r .i, v ¿K'LS q a s íuuron del Asi 
lo de Nuestra Sanerà de las Mercedes. 

í d e m la sprobecióa de los respectivos 
expsfiieEtep, y se asoi;¡ro tía csráoter da 
f.iBiíiyo el ingreso qu'S in ter inamente 
disfrusísn en fi Asilo de las Mercedes las 
riiñsís, Triní<íad Dií.z Lujar, y Visitación 
Rodríguez Á!or,6« f por reuni r ios r e q u i 

estes regíameas&rios. 
Si dio cuea tH del dìotamen propoa iòs 

do que míen t res so precede al estudio 
de tea iáo , ou&i lo merece, de la proposi 

ción d e l e s Sre«. Barranco, Cerauda y 
Eata Maiemoroe, modifiosná» vados a r 

tículos del regiamenio interior de estas 

efiíiiíaa, y con cd fia de qu« s e se causea 
perjuicios á ios señores empleados que 
l e g i t í m a m e t e iss oorrosposde su ss i an 

fio por autigüedail , lo cual r,o puede u¡-

3ier efaota s is que se cubran con sr,terio

r idad a!gu»>s vacsc te del torces de m é r i 

tos, ss reproduca el dietsman p r o c c 

. nlondo que, en el t é rmiao iasprorrr 'gp

bie de cinco díes, se anor.me en el BC«LK

TÍK OFICJAX. el concurso para 1G presen

tación de solici tudes de equellos qaese 
orean con derer.ho á concursar las plazas 
de oficiales «ie t s rcs ra y ou i r t a clase que 
resultan vacantes . 

Ei Sr. Pérez Msgrdn pidió quodavs s o 

bre la mesa. 
El Sr. García Gordo rogó si Sr. Pé

rez J l sgs í a desistiese de su petición, 
& tendiendo á que siendo esta la penúl t i 

ma sesión, de sprobaree el dietainsn no 
pedid:; JlavarBO S le practica par la Dipu

tación; c<nidiendo que, de no f c í p í s r su 
ruego, pedirá se vate k urgasoiE. 

El Sr. Pérez M'gsía expresó que, á su 
juicio, n-i hay inoonvenier.t t en dejar s r 

bre la masa este dictamen, pues annque 
se cierre ía Diputación, ejercerá sus fuK

cíoaes la Comisión provincial . Aüedió 
que i.i misma comisión «5e perse iu ì en 

últ ima sesión, re t i ró el dictamen en 
vista de la preposición formulada por va

r ios señorea dipatados , y el nuevo distu

rne a debió t raerla Rceptando ó desechan

do aquélín, y cerno na la conoce, para 
poder estudiar arto asunto es por lo qus 
pida que 1« sobre la mase. 

El Sr. Gíroía Gordo manifííató, que !a 
esmisióa al r e t i r a r al dictamen, B O 3;> 
hizo por íjoasrdo ^e la Diputeoióa, sino 
per cortesía hsc is los f i rmactüs da la pro

posición. S-: t r r t a de una proaosi'sión que 
esvus lve la rtfirraa de un artículo dei 
Reglamento del servicio irtrrior, quq re 

quiere un «studio detenida para el que 
t.e necesita muaho t iempo, y si m se re

solviera este asunto se causarían perjui

cios á loe empleados á quienes shore co

rresponde aseeader . No niega que la Co

misión pravinejíd t esga facultades para 
resolver este asunto , paro como habr ía 
de venir á confirmación después, ss t ima 
preferible síducionarle aa tes de que t e r 

mine el aotual período de la Diputación. 

Ei Sr. S<as Matamoros dijo que Bus

que f i rmante de k preposición, no está 
t ao es te rado de ella como el Sr. B a r r a n 

co, y estando este ausente , en considern

CÍÚIÍ id compañero entiende debe queds r 
sobre la mesa, y así !o solicita. 

El Sr . García Gordo manifesté que ia 
Ge misión est imaba e« mucho ¡B p r o p o 

sioión del Sr. Barranco y el querer votar 
ahora ei dictamen no implicaba desooí— 
sideraoióa alguna, sino el deseo s o 
perjuáiaar á n i e g ú a empleado, pues r i 

forma tm impor tan te come la que impli

ca la citada proposición requiere mucha 
t iempo, va que la Diputación por si scia 
no puede hacerla sia oenísr con l s a p r c 

bsoión de ia super ior idad . Terminó i n 

sist iendo en que se votara la urgencia . 
El Sr. Fernández da la Vega explicó 

su voto fsvorable á le urgencia diciendo 
que eatiniísbu. en mucha ia proposición 
de iss Sres . Barrane©, Saez Mstamorea 
y Cernndrí, que como cntraúü ia modifi

cación des Reglamenta « 0 puede e s t u 

diarse rápid&meníe y si «o hacerse o&to 
enseguida, no hay rszdn para q u v f x i s 

t ieada na Reglamento quo está vígent*, 
s o pued&n coa arreglo á él ascender 
inieütran no venga im modificación. E x 

presó además qua en su opinión ia refor

ma que se proyecta no puede compren

der Iss vaeauíes que e x i s t e . 

Re procedió á la votroién, quedando 
acordada ia urgencia por catorce votes , 
á" los Sres . Atnircla, Besi to Moreno. 
FeraAndez Mwsles , Fernández d a la 
Vega, García Gardo, Garme, Gárvia, Gei

tia, Martínez Vargas, Moníoya, Pérez 
M«gnin, SSnoh»?., Sauquillo y Pérez Gal 
ve , cont ra cisco de los Sres . Argente , 
Gastclain, Oernuda, Grespi y Sanz Mata

moros . 

Seguidamente quedó aprobado e! dio

tamen de ls Oomisióíi con los votos eu 
contra da les Sres . Grespi, Sanz Mata

moros , Cernada y Argente; este úl t imo 
por ea toad«r daba amort izarse la vacan

te de oficial cuarto en lugar de la de ofi

cial qu in te que propone la Comisión. 
(Coa permiso do la presidencia se a u 

sent» del sslón el S Í ' . Fernández Mora

les.) 
Se dio cuenta d:d diotamsu proponien

do que «o:s o r g a ei orédii.» 'i.i 2 4 . 1 0 4 ' 6 3 
pesetas oondgosd:. eu el presupues to de 
1908 pnra pago ñ-¡> expropiaciones, se abe

5.,.:: á D. C«»'¡i>ts M.;'.ÍOS Garr ido la oant i 

dsa da 2.14267 pusetas á que asciendan 
sus h.morar i«8 v gastes suplidos en la pa

riCBoión de lea fincas qua hubo neoesidud 
da expropiar para la ooostruccién de las 
car re teras provinc iaks áe Manzanares á 
Mcralzsrz'd, i* Villar?]o de Sálvanos á 
Brea y del arroyo de Tórtolas á la oa r r e 

«era de Navalcarnero, psra cuyes t r a b a 

jos fué designada dicho Sr. Garr ido por 
ni señor ingeniero jefe, segúu consta do 
Isss respeotivos expedientes aprobados 
por la Diputación. 

El señor presidente advir t ió qua sin 
duda por er ror se diré evs el dictamen 
que «se cbonn con cerco al presunuesfo 
de 1908, y como esto no es posible, rogó 
á la Comisión subsanara el e r ro r , haoiea 
<v.> co•.:«£;.:«" fe hará >íl ps;;o o^n o?r:=:'* rd 
pr B^pn  'no de 1 9 0 9 . 

El Sr. S.snz Maí?.mero3 pidió quedara 
ss te asunto sobre la rassa. 

El Sr. Goitia manifestó que al hacerse 
cargo la Diputación da esta car re te ra t u 

vo que hacer .una peritación de las fincas 
expropiadas, y el ingeniero designó al 
peri to que iss realizó; que existen acuer 

des adoptados er¡ s e d o s a s anter iores dis

pos iendo el aboso de la cant idad impor 
te ds este servicio, y que por t a s t o deba 
abonsrse . 

El Sr. García Gordo dije que este era 
asunto despaehadA p a r la Comisión cuan

do aú.i regía el prssupoes to ea te r io r y 
por consiguiente entonces había que pa 
garlo con cargo á squél; paro c o hab ien 

do vftEid'j á ia orden dol día bast.:* «fía 
sesióffl, daba pagarse con cargo al presu 

puesto corr iente . 

El Se. Amírols manifestó que , como la 
pras i i snc ia , creí.*, sé t ra taba sslo de u a 
e r ro r de imprea t e , y que p;>r tenío debía 
abosarse con cargo al prasapues to <¡o • 
r r i en t s ; que solamente se t ra ta de sa t i s 

fac?r los hnnorar ies del peri to que tasó 
las fincas expropiadas, siendo por consi

guiente una deuda que ia Diputación es

tá obligada á satisfacer, sin perjuicio da 
la responsabil idad ea que hayan podido 
iacure i r tíquollos eipatfuios que a c e r a s 

ron aprobar las Hquiáccioaes. 

Ei Sr. García Gordo, en nombre áe la 
Comisión, re t i ró ci «dictamen. 

Ei Sr. Goitia pidió m votara .la u r g e n 

cia y se ie expidiera uns oertifiosclón 011 
qae consUrsa íes aoa ibres de les soñó

r s s diputados que votaron la liquidación 
al couíratistt» de dicha carre tera y 'dieren 
par bien hechas las obras , sin satisfacer 
auiísü íil peri to que n&mbrarou la oaut i 

ñw\ á que íea ía derecho pe r su peri ta

eión. 
El Sr. Presidente manifestó que no era 

p.'Kibír. cs.ripisoer al S? . Goitia respecto 
S sa prisaer r u e g e por haber ' s ido r e t i r a 

do oí dictamen, y que en eoaoto á la s e 

gunda petición sería satisfecho. 
Se dio oueata • del diotamen propn ' 

niende: 
a p r o b a r ia liquidación de les acopies 

de piedra para la carra ¡¡era da Chinchón 
p<n* Villí.«oaejes al Embocador; que el 
sal So d i 208'26 ptas . sa declare de abono 
á f a v e r del c s ü t r ¡tista D. Pedro da Blas 
can cargo á l»s 80.000 pesetas coasigna

das en oap. &\ I I I dal presupues tu aa te 

r ior y aa Üevualva la fianza el expresado 
coütratisva par no exist ir contra él r e s 

possabil idüd á g u i l a . 

El síáor GatMia GjrJj advir t ió q ia an 
este dioíauma y e a otrosí análogos que 1« 
e igües , -¿n dio>» también que se abanará 
c:r. cargo al presupues to anter ior , de

bicn^lo á su juioio fibonarse con cargo al 
capítulo de resul tas . 

El señor Pres ídante preguntó &i se 
aprobaba el dictamen l imitándolo á apro 

bar i. íiquidsxsión da las obres ; y así lo 
acordó la Diputación. 

Con Igual aclaración quedaron aproba

d a s !as iiquidaciouñ?: 

Da los « o p i o s para la carre'e';; d« Na

velcurnero al l ímite de ia p.oviooia, y 
que »1 mi So d* 966'95 pesetas , se declare 
da abono á favo:' dol «ontrati^A D. Mi

gu í í C'sstro, con o«rgti ñ !es 80.000 pese

t^e dtd, miaiuo *np. I I I del presupues to 
próximo pasado. 

í d e m para }>i carre tera do O.dmenir 
Viejo á la estación da Torf<jio'knes, y 
que el saldo de &94'40 p a s t a s deols.ra 
de abono á favor del contrat is ta D. F l o 

rencio García, c o i o;;tg;> :d crédito del 
capítulo anteriormaíi to expresado, 

í d e m i d . oe Villa del Prado á Escalona, 
y que el saldo de 299 pesetas á favor del 
contrat is ta D. Giuós Navarro, se declare 
da abono oon oorgo ai misnso crédito 
del cap. I I I dal presapues to anter ior . 

I i e m la l iqaidaoióa da ios acopies de 
piedra para las car re te ras da Colmenar 
de Oreja á Araojuez y de Arprjuez á la 
Barca de Añover, y que el snVJo de 343'15 
pesetas, se declare de abono al con t ra t i s 

ta , cor, carga al crédi to de 80.000, con

signado en el cap. I I I del presupues to 
da 1908. 

A peti&ión del señor Argento quedaren 
sobra ia masa Jos dictámenes, números 
20 y 21 del orden del dís , relat ivos á la 
aprobación da las Hquidseiones, de e c c 

pios tie piedra psra les car re te ras da la 
geacrel da Valencia á 1» de ámbi to , y da 
L a c h e s á Pozuelo del Rey, el DEimero, 
y de las obrüa da construcción de la t r a 

vesía de Terrajó» da Velaseo, el segunde; 
Quedó sprobade el que prepeue: 
Que sa dsvuslva á D. Podro Navarro, 

contra t is ta de las ebrsn de afirmado de 
las t ravesí«s da Léganos y San J e s é , Ja 
fianza que ooast i tuyó psra garan t i r el 
cumplimiento da laa mismas , por estar 
aprobada o«n gnterioridad la liqnidsoión 
correspondiente y no exist ir contra dicho 
señer respotsssbiüdad nlguna. 

B'i dio cuenta del dictamen p r o p c 

c iando . 
Desest imar la iüstancía de los veoines 

de Jes barr ica de Doña Carlota y Nu&va 
t u r n a n cía, soliaitando el estudio del pro

yecto de u a camio.o qna una dichas ba 

r r iadas con el pueblo de Vicálvüro, por 
no ser de la competencia de ía Diputa

ción el es tudio y co i i s t íucc ión de c tmi 
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. B í j g vacinales y al de les Juntes provin-
oisles ó de distrito. 

Ei Sr. Acairela manifestó que tratán
dose no do la resüizaolén do ten obras s i 
no dril estudio del proyecto, que el Ayun
tamiento de Vallecas m> pued8 realizar 
por carecer de personal bastante compe
tente para ello, dabía áocederse á lo sol i - j 
.giísdo par los vadnos de aqasUes ba- f 
rrioa. | 

El Sr. Sanz Matamoros dijo que des- \ 
pues de publicada la ley da oatniaos v e - ¡ 
aíslales y oreadas las Juntas de distrito á | 
estas debían aoudir aquellos veoines. \ 

El Sr. Presidenta expuse que se podría ] 
aprobar el dictamen remitiendo la peti- { 
f ion de estos vadnos á la Junta de cami- j 
2 3 8 vecinales. 5 

El Sr. Goitia dijo que la Diputación hi- ! 
so una seria de estudios de caminos veoi- I 
aisles cayos proyectas, planos y presu- \ 

•pusstos obran en el Ministerio de F o - | 
mentó, y nomo son da propieded de la j 
Diputaoión, excitaba á la Presidencia pa- ¡ 
ra que los reclamara y una voz quo los \ 
davalviera, enviarles á la Junta de cami- j 
UQ8. 5 

Seguidamente quedó aprobado el dio- ¡ 
laman con les indicaciones del Sr. Gsitia. \ 

A petioión de varios señores diputados ! 
quedaron sobre la mesa los restantes X 
asuntos que figuraban en el orden del f 
día. | 

Y no hablando m8s asuntos de que tra- \ 
tar se levantó la sesión extendiéadese la | 
presente acta que firman el señor presi- i 
dente y diputados secretarios que oarti- ] 
f ioan.=El presidente, Sixto Pérez Calvo. j 
= L o s diputados secretarios, Luis Laa- j 

. qni l lo .=C. Luis Sanz. j 

CAPITAL DE MADRID I 
A Ñ O 1909 .—MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

Oausas délas de funciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 10 
Tifo exantemático, 6 
Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú i i -

í a , 0 
Viruela, 18 
Sarampión, 160 
Escarlatina, 6 
Coqueluche, 6 
Difteria y ' " r u p , 22 
Gripe, Sí 
Cólera asiático, 0 
Cólera nostrss, 0 
Otras enfermedades epidémicas, 4 
Tuberculosis pulmonar, 165 
Tuberculosis de las menioges 7 

• Otras tuberculosis, 34 
Sífiüs, 4 

Cáncer y otros dolores maligno?, 52 
Meningitis simples, 135 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento 

.cerebral, 140. , 
Enfermedades orgánicas del corazón, 160. 
Bronquitis aguda, 28S. 
Bronquitis crónica, 104. 
Neumonía, 99. 
Otras enfermedades del aparato respirsto-

í i o , 237. 
Afecciones del estómago (menos cáncer), 8 . 
Diarrea y enteritis (dos arios y más), 66. 
Diarrea y enteritis (menores de dos aSos). 71. 
•Hernias, obstrucciones intestiuales, 16. 
•Cirrosis del hígado, 19. 
;JKcf'itis y eral de Bi-ight, 49. 

Otra 5 enfermedades de los ríñones, de ;a 
vejiga y de sus anexos, 4, 

Tumores no canceroeoa y otras enfermeda • 
d<H de los órg'-nos genitales de la mujer, 3. 

Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal), 6. 

Otros accidentes puerperales, 3. 
Debilidad congenU» y vicios de cocforma

ción ? 54. 
Debilidad sanil, 62. 
Suic dios, 0. 
Muertas violentas, 13, 
Otra3 enfermedades, 222. 
Enfermedades desconocidas ó'mal diflui

das, 56. 
Total, 2.441. 
Madrid 5 do Mayo de 1909. = El iefs de 

Estadística, Antonio Revenga. 

Población, 852.306. 
Número de hechos: Absoluto: Nacimientos 

2.423; Defunciones, 2.441; Matrimonios, 558. 
Por i.000 habitantes: Natalidad, 2'84; Mor

talidad, 2'8'; Nupcialidad, C'65. 
Número de ñauídos: Vivos: V&ronef», 1.236; 

Hembras, 1.187. 

Vivos: Legítimos, 2 122; Ilegítimos, 274; 
Expósitos, 2 7 ; Total, 2.433. 

Muertos: Legítimos, 9S¡ Ilegítimos, 35; 
Expósitos, 3; Total, 136. 

Na.aero de f Uecid s: Varones, 1.2 3; 
Hembras, i . ' 8 8 . 

Menores de cinco años, 982; De cinco y 
más años, 1.459. 

En hos'pita'efl y casas de salud, 272; En 
otros establecimientos benéficos, 76; To
ta!, 318. 

Madrid 5 de Mayo de 1909. = El jefe de 
Estadística, Antonio Revenga. 

(Núm. 1.627.) 

sorería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Por la Tesorería de Hacieada de esta pro
vincia se ha dictado la prov idena i siguiente 

De conformidad coa lo dispuesto en el artí
culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900,- declaro incursos en el primer grado d« 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en esta corte, 
que pertenece á la Zona segunda, y que resul
tan incluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

Marquesa da Manaanedo, Unión Resinera 
EspeSo'a, El Automóvil, The S ort, Felipe 
Fragüe, Feliciano Heaáaz, Rafael P lane tas , 
María Valverde, Jorge Fons,'Guillermo La
guna, Francisco Llarri, Alvaro Fernández, 
Rufino Paulos, Romero y Compañía, María 
López, Adelardo del Álamo, Pascual Rodrí
guez, José Zorrilla, Leonor Sánchez y Carlos 
Arniches. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese eBta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se haoe públic" en conformidad de 
lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 7 de Mayo de 1909.=E1 tesorero 
de Hacienda; F. Kuiz de Grijrlba. 

TRIMESTRE D S 1909 

Por ia Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril da 
1900, declaro i ¡cursos en él primer grado de 
fcpremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte da sus descubiertos, á los contribuyen-
t sjsujetos á di' ha tributación en en esta Corte 
que pertenecen á las Zonas 3 . a y 2 * y que re 
sultan incluidos eu la relación qu« queda en 
esta oficina, 

Antonio Tomás Hernández, Antonia Belli
do, Luis Ferrerò, Félix Pedrosa, Heredaros de 
Purificación Infante^ Josefa Rodríguez, Enri
que Le6n, Antonia Gamo, Eugenio Calzado, 
FranDisco Gutiérrez, Esteban Gutiérrez, Bnri-
rique Gutiérrez. 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
instrucción, publíquese «sta provideacia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos loa requisitos correspondientes. 

Lo qus se hace público en conformidad de 
lo prev nido sn dicho art. 51 

Sá-drid 8 de Mayo de 1909. — El tesorero 
de Hacienda, F. Ruiz de Grijalba. 

JEFATURA DE FOMENTO 
DE LA 

PROVINCIA- DE MADRID 

Ganader ía 
La Dirección general de Agricultura, 

Iadu ' - tna y Comercio, ha ¡acordado esta
blecer ea Torrslsguna ana Parada da se-
mentales de ganado vaonno precedentes 
ds la Granja Eáoueia práctica da Agr i 
cul tura de Casulla la Nueva, en sus tres 
razas cuyas aptitudes son da carao, tra
bajo y ordeño, debiendo funcionar sola
mente por este año en la indioada looali-
dad de Torrelagana, desde los primeros 
días del oorr iea te mes , hasta f ines del 
próximo Jun io . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provínola, con objeto de que 
los ganaderos que deseen mejorar sus 
gamderías puedan utilizar los servicios 
de la mencionada Parada , en los días se
ñalados; advirtiendo que, oen arreglo á lo 
prevenido en el art. 18 del Rsal Discreto 
del Ministerio de Faraento de 25 de Octu
bre de 1907, es oondioióa indispansable, 
para efectuar la cubrición da las hembras 
que Iss ganaderos presenten en ia Pa ra 
da, que aquéllas se hallen en perfecto es
tado de sanidad, lo que se acreditará por 
medio del certificado expedido por él v e 
terinario municipal, y visado por la auto
ridad del pueblo' de procedencia. 

Madrid 5 de Muyo da 1909,—El jefe 
de Fomento, marqués de Corbea. 

(Núm..l .629.) 

OViDERClAS JUDICIAL 
Jasgadas dio 1. a I n s t a n c i a 

CONGRESO 
En virtud de providemoia diatada con 

fecha.da ayer por el oañor jusz áá 1." ins
tancia d'-il distrito del Oengrosa da esta 
corte, se «nunoia la muerta intestada de 
Doña'Catalina García Miranda, hijsi de 
D. Juan de Mata y de Diintt Catalina, 
difuütos, naturnl de Leos?, de 53 años de 
edad, viuda de D. Faroando León é Igle
sias, o-urrida en su domicilio calla del 
Conde de Arahdíí, núm. 7 principe! el día 
7 de Marzo (próximo) último y cuya d e 

función fué inscripta en el Ragisíre Civil, 
del distrito de Ba9navista oen las apel l i 
dos de García y Alvsrez de Miranda; y 
se 'lama & los que se orean can igual ó 
mejor dereohé qué sus hermanos de do 
ble vínculo D . Antonio y D . Juan, qus 
son ios que solicitan la herencia, pare 
que dentro da treinta días cemparezoan 
á reclamarla en dicho Juzgado sito en ía 
calle del General Castaños, núm. 1, aper 
cibidos que de no verificarlo les p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid veintisiete de Abril de mil n a -
.veoiantos nueve. = E n t r e paréntesis. = 
próximo,—ne vale. 

V.° B.°. 
El señor juaz, 
R . C o r e s . 

El escribano, 
A n t o l i n V a l d e s . 

( A . - 2 2 0 , ) 

HOSPICIO 
En virtud de auto dictado por el s eñor 

juez da primera instancia del distrito del 
Hospioia de ests corte, sa ha declarad® 
en estado formal da quiebra necesario a l 
comerciante ds esta plaza D. Frsnaisa» 
Alvarez establecido en la calla de Ata-
cha, número dieciocho tienda, ouya de
claración sa hacs pública por medio ( M 
presante adicta, y se prohiba que nadia 
haga pagos ni entregas de efectos al q u e 
brado sino al depositario nombrado dwt, 
Franoisoo Gardello Serrano, de' esta va -
ciadad empleado y con domicilio en la 
asile da la Cava Alta numera diaeinueva 
piso segundo, bajo la pana de no quedar 
dascargadosea virtud da díanos pagos ó 
entregas da las obligaciones que t u v i e 
ren pendisntes en favor da la masa. 

Así mismo se previene & todas las per-
sonsa en cuyo pedar existan. portones--
ciasdol expresado D. Francisco Alvarez 
que hogau mauifeaiaojóa de ellas par 
nota, qua deberán entregas' al Comisar!® 
dala quiebra D. José Pérez Gayos®, baj« 
apercibimiento que do n o verificarlo se
rán tenidos por ocultadores do bienes y 
cómplices en la quiebra. 

Madrid veintitrés de Abril de mil n@-
veoientos nueve. 

V." B.° 
El juez do primer i instanoia, 

Alejandro Bustamante. 
El Escribano, 

Liconoiado Pedro Táraésns.. 
(A.—221.) 

PALACIO 
A virSad do lo aosjrdado par el ssñar 

juez de primera instancia del distrito da-
Palacio de esta villa y corto, por provi
dencia da hoy, «si en juicio declarativa tía 
mayor cuantía deducido por el praaara— 
dar don Jasé Zorrilla Monasterí», á u®m* 
bra da don fcleutario Sanz Manada, vsoi 
no y del comercio de la misma, sabré 
prescripción de derechos y ñooione», s s 
emplaza por medio da la próstata oé in ía 
á todos los que ss orean a®a algún dere
cho á un censo dñ 2.200 rseles porteoe-
cíente al mayorazgo de Gerónimo Gordo, 
una obligación por 26.934 raale , que 
don Franoisoo Antonio Oi'^udo raci&íó 

i en préstamo da don J^sé Coméate da la 
¡ Dasa; otra por 23.000 reales que don Aa-

tonio de Juro recibió de don Francisco de 
Arroyo; una fianza que prastó dan F r a n 
cisco Antonio Orejudo por don Juan A n 
tonio Finan, hasta, oantidad dtf 60.000 
realas; y un censa de 43.335 reales en fa-
v^rdelos mayorazgos de don Martín do-
Ugarto y la doña María do ia Cruz Aedo; 
todas cuyas cargas y gravámenes pesas 
sobro üm oiisa sita oa la Plaza Mü|«f , 
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n ú m . a n o , de esta oerte , adquirida por el 
demandanto don Eleuterio Ssnz Manada, 
por oempre S don Joaquín, don José Ma 
ría y doña Mi ría del Carmen de SebaB-
í iáa y Mezpu'e medianía escri tura otor
gada ante !;1 notsr io de esta capital don 
Bruno Pascual Ruilópez con fecha 5 ds 
Diciembre de 1907, para qucs dent ro d s 
nueve cías improrrogables , eompnrc-zcan 
en ios mencionados autos personándose 
su forma, bajo sparoibimiento de qua de 
no comparecer lea parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Y desconeoiéudose les nombres , domi
cilies y paraderos ds dichos demandados, 
é fin de que sis va de emplazamiento en 
forma oen s r reglo á le dispuesto en Í 0 S 
art íoules 269 y demás concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, sa expide 
la presento psrs sn inserción en los t res 
periódicos efioiales de esta villa y corte , 
en Madrid á 5 de Mayo de 1909. 

El actuario, 
Ldo. Luis Molíner. 

( A . - 2 2 5 . ) 

BUEN AVISTA 
En v i r tud da providenoia del s s ü s r 

"juez de pr imera insíaneiaciel distr i to de 
Bnenavis ta de esta corte , dictada con fecha 
30de Abril úl t imo, de la pieza,da adminis
tración del juicio de abintestato de doña 
Teresa Gracia Mores, se sacan á subasta 
per p r imera vez y término ds diez días 
var ios muebles y efectes tasados en la 
cantidad de cuatrocientas veint inueve 
pssetBs ochenta y oicco céntimos, cuyo 
acta t endrá lugar en la S&la-audienoia da 
este Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, ei día veint inue
ve del corr iente á í e s t r e s de la tarda, 
previniéndose á los l icitadores: Pr imera : 
Que el tipo de la subasta es el de la tasa
ción ó sean las cuatrocientas veint inueve 
pesetas ochenta y cinco céntimos. Segun
do: £ 0 se admisirárs posturas que no cu
b ran las des terceras par tes da dicho t i 
pa, pudiéndose hacer aquellas á calidad de 
ceder. Tercorc: Pera tomar par te en la 
¡subasta han de consignar p rev iamen
t e los l icitadores el diez p s r ciento del 
menoienado tipo sobre la mesa del J u z 
gad®, y cuar t c : Les muebles y efectos de 
que se trata se hglian depositados en la 
ealle de la Magdalena, número siete, 
t i enda . 

Dado en Madrid á 4 de Maya de 1909 .= 
Alberto Vela y López. = E 1 escr ibano, 
F i r m a d o . 

(0 ,—98.) 

CENTRO 
E l Juzgado de pr imera instancia del 

dis t r i to del Cent re de esta capital en los 
u n t e s de tercería de mejor derecho p r o 
movidos per el procurador D. José Nieto 
Cañadas , en nombre de daña Josefa Gil 
j Gómez cen t re lea señores Se r r a se her
m a n o s , D. Joaquín Cambronera y les su 
csse res de D. Juan Martínez y Martínez, 
«a ha diotado \a sentencia cuyo encabe
zamien to y fallo son del tenor siguiente: 

Ssntenoia 

En la villa de Madrid & 15 de Abril de 
1909.—El señ«?r D. Felipe Santiago T u 
rres y Morillas, juez da pr imera i n s t a i -
oia del d is t r i te del Centres da la rnisms; 
Sab iendo visto estes sutes civiles o r 
dinarios de mayor cuantíe , promovidos 
p9r doña Josefa Gil y Gómez, mayor de 
edad, v iuda, dedicada á sus labores, v e - 1 
c iña de esta capital, defendida oor el le
trado D. Tercas Curie! y A-ia y r e p r s -
santada por el procurador D. José Nieto 
Cañadas cent ra ¡os hermanos D. Joaquín 

y D. Antonio Serrano y Cuéllar, mayo
res de edad, oasados, del comercio de es 
ta vecindad, defendidos por el le trado 
D. Adolfo Rodríguez de Cela y represen
tados por el procurador D. Ángel Calvo 
y contra D. J u a n Martínez y Martínez 
hoy sus sucesores, y D. Jo; quisa Ctsm-
brosero, les que se enonentrRn en r e 
beldía entendiéndose el preaedimi-nto 
en cuanto á íes miemos cen les es t rados 
del Juzgado sobre tercería de preferente 
derecho y 

Pallo. 
Que estimando procedente la excep

ción ds prescripción de socios formula
da por la demandante , debo declarar y 
declaro que Doña Josefa Gil y Gómez 
tiene derecho para re in tegrarse de su 
dote con los bienes dejados por su d i 
funto esposo D. J u a n Martínez y en e s 
pecial con el de los valeres que represen
tan ei depósito consti tuido en la Caja 
General con les números 187.478 de en
trada y 51,829 de regis t ro oen preferen
cia á los créditos de ios señores Serrano 
hermanos y D. Jul ián Cambronero sin 
hacer especial condena de costas. Asi por 
esta mi sentencia que se notificará, en 
atención á la rebaldía de D. Josquin 
Cambronero y de los sucesores áe den 
Juan Martínez par medio de edictos, i n 
ser tándose el encabezamiento y parte 
dispositiva en los periódicos oficialas y 
fijándose uno en el sitio público de cos 
t u m b r e ¡o p ronuncio , mando y firmo.— 
Felipe Torres. 

Y para que s irva de notificación en 
forma á les persones desconocidas qua 
sean sucesores de D. Juan Martínez y 
Martínez y á D. Joaquín Cambronero cu
yo paradero se ignora , se expide la p r e 
sen te cédula para su inserción en los 
periódicos oficialas y fijar en el sitio 
público de cos tumbre del Juzgado ds 
conformidad oen lo dispuesto en el artí
culo 269 de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil. 

Madrid 3 de Mayo de 1909 .=V. 8 B A 
= T o r r e s . = E l actuario, L. Ramón Agua
do y Oria. 

Es copia, 
L . Aguada y Oria. 

(Núm. 1.623.) (0.—99.) 

LATINA 

E n vir tud da pi'ovideuoia dictada mn 
féoha t re in ta de Abril úl t imo por el señor 
juez de p r imera instancia y de i n s t r u c 
ción del dis t r i to de la Latina da esta ca 
pita!, se anniíoia pa r te rcera vez en p ú 
blica subasta la venta de una casa com
puesta de planta baja sita en la calle da 
Santa Teresa, numera t res , esn vuelta á 
la de San Florencio por la que está seña 
íada oon el número nueve , duplicedo, en 
el barr io de Doña Carlota, t e rmine m u 
nicipal de Valleop.s, y judicial de Alcalá 
de Henares , y linda al Este e s a dicha ca
lle do Santa Terese, al Sur oon ¡a de San 
Florencio, al Oeste oon la casa número 
nueve de esta misma calle y al Norte con 
la dicha calle de Santa Teresa , ocupen-
do una extensión superficial aproximada 
de novecientos cuatro pies cuadrados y 
diez décimas de otro, habiendo sido t a 
sada paru eu ven ts en la cantidad de dos 
mil seiscientas cateree pesetan. 

Y para el remate de indicada finca qua 
tendrá lugar en este Juzgado de pr imera 
instancia de! dis tr i to de la Latina y en el 
da igual! oíase del par t ido de Aléala de 
Henares , se ha señalado el día doce da 
Junio próximo venidero á las nueva de 
su mañana, bajo las condicionas siguien
tes: dicho remate se verificará sin su je

ción á t ipo, pero deberán consignar p r e 
v iamente en la mese del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo de la cantidad 
de mil novecientas cincuenta y nueve 
pesetas con cincuenta céntimos, que s i r 
vió de tipo para la segunda ubes is : que 
si resul tasen dos proposiciones igqales 
se abr i rá nueva ¡ioitaoióa en t re los dos 
rematan tes : v que Im t ítulos da prop ie 
dad de la expresada finca suplidos per 
certificación correspondiente , estará», de 
manifiesto en ia Escribanía del que r e 
frenda duran te las horas de audiencia y 
con ellos deberán conformarse los lioi-
taderes sin que tengan derecho á exigir 
uinguEos o t ros . 

Madrid 4 de Mayo da ig09 .=V.* B . ° = 
Tra s s i e !T8 . = f í ¡ escribano, Juan García 
Inés . 

(Núm. 1.624.) ( C . - 1 0 0 . ) 

| Primera Comandancia h tropas 
j D E 

¡ ADMINISTRACIÓN MILITAR 

,jL5.:zga<i.cs muafoiaa » 8 

UNIVERSIDAD 
E n juicio verbal que se sigue en el 

Juzgado Municipal de la Universidad á 
instancia de D. Isaac Rodríguez A vial oon 
D. José María Reig sobre pago de pésetes , 
se ha practicado á instancia de la par te 
aotera la oportuna tasación de costas, y 
se ha acordado dar vis ta á las par tas por 
té rmino de t ras días, quedando de m a n i 
fiesto el expediente en Secretaría para 
instrucción de las mismas; y siendo i g 
norado el domicilio del demandado don 
José María Reig por seguirse el juioio en 
su rebeldía, se le notifica por medio de 
la presente . 

Madrid 29 de Marzo de 1909. 

Ei secretar io, 
Miguel E r r s sque . 

(A.—223.) 
BUENAVISTA 

E n v i r tud de providencia del señer 
juez municipal del d is t r i to de Buenav i s -
ta de esta cor te , pe r el presente se cita 
y emplaza á F e r n a n d o Cotele Ángulo, 
que dijo vivir en la ealia el Castillo, 
número 68, y cuyo paradero en la a c 
tualidad se ignora, para que en el té rmino 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle da Bsléo, núm 2, 
piso segundo, á cumplir la pena qua le 
ha sido impuesta en el juicio de feltes 
núm. 57-909 que pende 'en este J u z 
gado por les ienes , apercibido que, d o n o 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Marzo da 1909.= V." B.° 
= F « r r n í o Ga8 t8ñón .=E l secretar io , J* 
Mario Fuen te s . 

(Núm. 1.265.) (B.—1 113.) 

PRIMER TERCIO 
DE 

El día veint iuno dei actual , á las h o 
r a s , t endrá lugar en el cuartel que ocu
pa la fuerza de la Comandancia de Ma
drid de este Tercio, sito en la eelle de 
García Paredes , números dos y cuatro de 
esta «jorte, la venta ert pública subas ta 
de un caballo clasificado de inúti l para el 
survioio del Cuerpo. 

Lo que se hace público para o tnoc i -
miento de los señores que desean tomar 
par te en la licitación. 

Madrid seis de Mayo de m i ! novecien
tos nueve. 

El coronel subinspector , 
J u l i á n F e r n á n d e z O r t i z , 

(Núm. 1.625.) ( B . - 2 2 5 . ) 

El día veinticinco del a«te-J, filas ira
ca da su mañana, t endrá lug«r en el 1%. 
oa! que ocupa esta Comandancia, sita en 
la calle del Pacífico (Factorías milita
res) , IB véa te en pública subasta eral de 
u n caballo y cinco muías qua de desecho 
t iene la misma. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de los qua dese8n tomar par te en di
cho acto. 

Madrid cinco de Mayo de mil 
cientos nueve . 

El comisario de gue r r a mayor, 
Luis Caja. 

V.°B.° 
El p r imer jefe, 

Anaoleto Ho lgue r s . 
(Núm. 1.626.) ( E . - 2 2 6 . ) 

aeve-

P E S Q U E R Í A S 
DEI. 

' a l i g n 
Da conformidad oon lo es ; ableoide en 

el ar t ículo veint is ie te do les Es ta ía tos de 
esta Compañía, príra dar cuenta da la 
gest ión adminis t ra t iva efectuada desde 
su consti tución y t r a t a r da la vida y 
marcha social, y no habiendo podido ce
lebrarse la J u s t a enunciada con fecha 
siete de Abril ú l t imo, por no asist ir nú
mero suficiente da aooionistss, por sa 
gunda vez se convoca á J u n t a general 
ext raordinar ia , qua se celebrará en el 
domicilio de la Sociedad (Villanueva, oin-
oo, baj&), ©1 día veint inueve dei corriente 
mes á las cua t ro de la t a r d e . 

Madrid siete de Maye de mil novecien
tos nueve . 
El presidente del Consejo de AdminiS' 

traoión, 
El cuque de Bivone . 

(A.—224.) 

BáHGO DE ESPIfiA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito traBsmisible n ú m s r o cua
trocientos sesenta mil setecieníes seten
ta y ocho expedidos por este Es tablec i 
miento en cinco de Junio tía mii nove
cientos á favor de d o n Joequín Garralda 
y Oña te , se E n u n c i a ai público por p r ime
ra vez para que el que se orea oon derecho 
á rec lamar 1© verifique den t ro del plazo 
de dos meses, á ocntár desde la inser
ción de est;; anuncio en les periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según de 
termina el artÊoulo-sexto del Reglamento 
vigente de este Banco, advir í iendo que , 
t ranscur r ido dicho plazo sin reclamación 
de te rcero , se expedirá el cor respon
diente duplicado de dicho resguardo 
anulando el pr imit ivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabi idad. 

Madrid eiaco de Maye de mil novecien
tos nueve . 

Po r el vicesecretario, 
José Rodríguez B o m s r o . 

(A.—222.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbián, 8.—f sdi'íd 


